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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im- 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. _ _ _ _ _ _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

Segunda sección.---- Circular.
El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación de 

la Península comunica con esta fecha al inspector general 
de la Milicia nacional la Real orden siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la 
comunicación deí subinspector de la Milicia nacional de la 
provincia de Toledo, que V. E. traslado á este ministerio 
en 18 de Marzo último, en que consulta si están obliga
dos á hacer el servicio que les corresponda en la Milicia 
nacional local, aunque sea fuera de sus pueblos y térmi
nos, los individuos de ella que hayan servido en el ejér
cito, y los que redimieron su suerte en la que fue movi 
Tizada, y si tienen facultad los comandantes generales y 
los de columna 6 destacamento para movilizar dicha Mili
cia local sin anuencia de los subinspectores del arma. Y 
enterada S. M., ha tenido á bien resolver que en todos los 
casos propuestos se atenga V. E. estrictamente, asi como 
los subinspectores y comandantes militares, á lo preveni
do en la ordenanza vigente de la Milicia nacional y en las 
aclaraciones hechas por las actuales Cortes.

Lo que traslado á V. S. de Real orden, comunicada 
por el Secretario del Despacho de la Gobernación de la 
Península, para su ¿inteligencia y efectos convenientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 1837.*=Juan Subercase.=Sr. gefe político de.....

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Sesión del día 17 de Abril.
Se abrid  á tas o n c e , y  le ída  e l a c ta  d e la  a n t e r io r , q uedd ap ro b a da 

co n  una re c tific a c ió n  p rop u esta  por e l  Sr. De P ed ro .
Se m andó co n sta r en la  m ism a el v o to  de ad h esión  a l a r t . 20 d e l 

p r o y e c to  de C o n stitu ció n  d e l Sr, A nd rad e.  ̂ .
Se m andó unir al e x p e d ie n te , después de le íd a ,  una e x p o s ic ió n  d e l 

te n ie n te  g en era l D. L u is  F ern an d ez d e  C ó rd o b a , re m itid a  por e l S r . S e 
c r e ta r io  d el D esp ach o  de la  G u erra . .

E l Sr. P R E S ID E N T E  an u n ció  p ara la d iscusióñ  d e h o y  la  c o n tin u a 
c ió n  del p ro y e c to  de re fo rm a  d e 'C o n s t itu c ió n , y  la le y  a c la ra to ria  de 
S e ñ o r ío s , y  e l d ic tá m e n  d e Vbl co m isió n  de D ip u ta cio n e s  p ro v in c ia le s
so b re  las e le c c io n e s  d e l a y u n ta m ie n to  d é  T u y . .

Se le y ó  e l a r t. 19  q u e  p re se n ta  la  com isión  en  é s to s  térm in o s: C a
d a  v e z  q u e  se h aga e le c c ió n  ge n e ra l de D iputados »pór h ab er esp irad o  e l 
té r m in o  de su e n c a r g o , ó p or h ab er sido d isu e lto  e l C o n g r e s o , se re n o 
v a r á  p or órden de a n tig ü ed a d  la  te r c e r a  p arte  de Sen adores , los cu ales 
p od rá n  se r  re e le g id o s .

E l Sr. S O S A : L a co m isió n  ha p resen tad o  e l a r tíc u lo  q u e  se h ab ía 
d e s e c h a d o , n u e v a m e n te  red a cta d o  sin  h ab er tom ad o en  co n sid era ció n  m i 

'p ro p o s ic ió n  sobre é l;  y  m e p a rec e  qu e esta m o s en  e l caso de q u e , y a  se 
a c e p ta se  ó d e s e c h a se , se  h u b iese  h ech o  m é rito  de e l l a ,  ta n to  m as, cu a n 
t o  se re d u c ía  á  p on er un té r m in o  m ed io  d e l qu e se ha desaprobado y 
d e l q u e  se pod ía a p r o b a r , dando á  los S en ad ores la  d ifractan  q u e  á  m i 
p a re c e r  c o n v e n ia  de d oce  a ñ o s , y  la  re n o va ció n  cad a se is  a ñ o s , no p u 
d ién d ose  d iso lv e r  e l Senado.

L as C ó rte s  podrán dar el v a lo r  q u e se m e re zc a  á  m i p r o p o s ic ió n ; p e 
ro  á m í rae p arece  q u e d eb e  su sp en d erse  e n tr e  ta n to  la  ap ro b a ció n  de 
es-te artícu lo*

E l Sr. O L O Z A G A : E l Sr. Sosa ha p od id o  co n o ce r q u e cu ando la  c o 
m is ió n  d ifiere  con sen tim ien to  de la  o p in ió n  d e 5 . S . , ha h e ch o  lo  que 
p o d ía  h a c e r , q u e e ra  p re se n ta r e l a r tic u lo  co m o  lo  ha h e ch o . S. S . q u e — 
fría d ar mas d u ra ció n  a l S en a d o , y la  co m isió n  sin  e m b a rg o  ha ten id o  
p re se ñ fe  su p r o p o s ic ió n ; si no se ap robase e l a r tíc u lo  co m o  lo  p re se n 
t a ,  en to n ce s  la co m isió n  d ará  e x p líc ita m e n te  su o p in ió n  so b re  e lla .

El S r ,  & L O Z A G A  m an ifestó  al Sr. Sosa q u e la  c o m is ió n , le jo s  de 
d e sp re c ia r  la  p rop o sició n  de S. S ., h a b ía  p ro p u esto  úna cosa m u y s e m e 
ja n t e ;  y  que si e l C o n g re so  d esech aba e l a r tíc u lo  n u e v a m e n te  r e d a c ta 
d o , se e n tra r ía  e n  la 'd iscusión  de la  p rop o sició n  m en cio n ad a .

El S r . S O L k R : H e pedido la  p ala b ra  p ara h acer uso de e lla  en  c o n 
tra  d e l a r tíc u lo  q u e  nos p resen ta  n u e v a m e n te  red a cta d o  la  c o m is ió n , y  

d e b o  m a n ifesta r q u e lo  h ag o  b ien  á  m i p esa r. Y o  q u is ie ra  q u e  la  c o m i
s ió n  h u b ie se  p resen tad o  ún a r tíc u lo  q u e  e n te ra m e n te  h u b ie se  lle n a d o  
3os deseos d e l C o n g reso  y  la s  in te n c io n e s  q u e  ha m a n ifesta d o  en  la  v o 
ta ción  del a r tíc u lo  q u e  le  ha p reced id o . L a  co m isió n  no se h a re s u e lto  
d e c id id a m e n te  p or un s is te m a , y  p re se n ta  una idea qu e p a r t ic ip a  y a  de 
u n o , y a  d e o t r o ,  y q u e  é h  m i co n c e p to  do p o n e  rem ed io  al m al c o n tra  
é l  cu al se c la m a . YO p ien so  q u é  no h a y  m as s iste m a s en cu an to  á  f o r -  
-m ar la  C á m a ra  a l t a ,  q u e  ó sea  e l n o m b ra m ien to  de lá  c o r o n a , ó sea d e 
o r ig e n  p op u la r. Si se a d m ite  e l q u e  sea e l  n o m b ram ien to  p ro p io  d e  la 
c o r o n a , d eb em o s a c o g e rlo  con todas sus co n se cu e n c ia s : si ha d e ser de 
o r ig e n  p op u la r  co n  todas sus c o n s e c u e n c ia s , ta m b ié n : de lo  co n tra r io , 
le jo s  d e e v ita r  un m a l, y o  c re o  qu e se  a lim e n ta . Y o  o p in o  p or e l  o r ig e n  
p o p u la r  ; p ero  si n o , se ad o p ta  e s té  p r lc c lp io  co n  tod as sus co n se cu e n 
c i a s ,  p orq u e au n q u e no sea tan  bu en o  com o e l  ó t r o ,  c o n s ig u e  e‘1 O b jeto , 
y  p or e l  q u e  a h o ra  p rop o n e  la  co m isió n  ni s iq u ie r a  se  c o n sig u e n  la s  
v e n ta ja s  q u e  da e l p e o r d e e s to s  s iste m a s. C u a n d o  e l n o m b r a m ie n to  es 
d e  la c o r o n a , todos ios p u b lic is ta s , la  razón  y  la c o n v e n ie n c ia  d ic ta n  
q u e  la  C á m a ra  a lta  no te n g a  n ú m ero  fijo  n i sea  v i ta l ic ia . E s n ecesa rio

q u e la  m a y o ría  e s té  s iem p re  en unión con la v o lu n ta d  g e n e r a l , con  los 
in tereses  d e l p a is ;  por c o n sig u ie n te  debe qu ed ar un m ed io  para p on er a 
e s ta  m a yo ría  co n fo rm e con estos in te r e s e s , y  sien d o  fijo  e l n ú m ero  de 
los S en ad ores no se p u ede co n seg u ir.

E l s istem a de o rig e n  p op u lar ¿q u é  co n secu en cia s  lle v a  c o n s ig o ?  L a 
c ircu n sta n cia  de q u e  sea tem p o ra l lle va  la  co n secu en cia  d e q u e pueda 
se r d is u e lto . Q u e sea te m p o ra l es ev id en te  cu an d o  es de o rig e n  p op u la r 
e s te  c u e r p o :  ó no re p re se n ta  ab so lu ta m en te  nada, ó ha ,de re p re se n ta r  
la  v o lu n ta d  ó Ín teres de la n a c ió n ; y  siendo esto s v a ria b le s  es c la ro  qu e 
d ebe ser ta m b ié n  v a r ia b le  la Cám ara a lta . P o r  e s ta  razón  es p reciso  q u e 
p u eda ser d is u e lt a , p orq u e puede ven ir  un c a s o ,  un c o n flic to  ert q u e  
sea forzo so  r e c u rr ir  á  este  m e d io ; y  si no se p u ede d is o lv e r  la  C á m a ra, 
no tie n e  re m e d io  n in gu n o  e s te  m a l: se v e ,  p u es , q u e e l a r tíc u lo  no 
nos p rop o rcio n a e s te  r e c u r s o , y  que la fa c u lta d  de d is o lv e r  e l Senado se 
tr a ta  de q u ita r  á  la  co ro n a. A q u í d eb ería  e s ta r  esta  d isp o sic ió n  ; aq u í 
n o  e s t á ;  se p r iv a  p ues al R e y  de esta fa c u lta d .

L á  c o m is ió n , s e ñ o r e s , no ha p roclam ado n in gú n  s istem a  d e los q u e  
e x is t e n ,  y  es ta n to  m as d ign o  d e a te n c ió n , cu a n to  q u e en m i co n cep to  
esta  es  la  o p in ió n  q u e  la  com isión  ha ten id o  desde e l p rincip io* C uando 
se p resen ta ro n  las bases nada nos d ijo  sobre e s te  p u n to  c a p ita l ,  sin  d u 
da p o rq u e  no h ab ia  en  sus ind iv id u os una v erd a d era  reso lu ció n  ac erc a  
de e llo . C uando se d iscu tiero n  estas bases a lgu n o s Sres* D ip u tados n o ta
ron  es ta  o m is ió n ; la co m isió n  con testó  que en  su d ia  se p resen ta ría  esta  
id e a , y  en to n ces  se p od rían  h a c e r todas las re fle x io n e s  q u e se tu v ie ra n  
p or c o n v e n ie n te s ;  esto  m an ifiesta  la  fa lta  de d e te rm in a ció n  de io s  in 
d iv id u o s  de la  co m isió n  que los ha con ducido  á  b u scar térm in o s  m ed ios 
e n tre  e x tre m o s  irre c o n c ilia b le s . V in o  la d iscu sió n  de e ste  a r t íc u lo , y la 
co m isió n  e stu v o  m uda hasta q u e se h u b iero n  p ron u n ciad o  las opin io n es 
de lo s  D ip u ta dos. P o r fin nos p resen ta e s te  a r t íc u lo ;  ¿ p e ro  satisface á 
las v erd ad era s necesidades qu e le  rec lam a n  y  de que he h e ch o  m érito ? 
E n un sistem a  re p re se n ta tiv o  e l M on arca no p u ed e  r e in a r , y  sus M i
nistros no p u eden  go b ern a r sin  la  v o lu n ta d  de la  n a c ió n , y  sin  in te r e 
ses. P u ed e  lle g a r  e l  m o m en to  en  q u e la s  dos C ám aras no p roced an  c o 
m o deben  p roced er : la  co ro n a , con su ltan d o  á  los M in istro s, duda ta i v e z  
de p a rte  de cu á l d e las C ám aras e s tá  lá  f a l t a ; d isu e lv e  ta l v e z  la  de D i
p u ta d o s, e l p u eb lo  lo s  r e e l ig e ;  ¿ q u é  recu rso  qu ed a e n to n ces  á la c o ro 
n a ,  h ab ien do  co n o cid o  que la  fa lta  e s tá  en  la  C ám ara de los Senadores? 
¿ c ó m o  en to n ces  se d isu e lv e  e s ta ?  Se d irá  q u e  por m ed io  d e la  n u eva 
e le c c ió n  una te r c e r a  p a rte  de la  C á m a ra  a lta  h a v a r ia d o ; p ero  ¿ es ta  
te r c e ra  p a rte  b a sta  para asegu rar la m a y o ría ?  es c la ro  q u e n o , y  e n 
ton ces la  c o ro n a  ¿d e b e rá  d iso lv e r  e l C o n greso  o tra  v e z  para o b te n e r  la  
m a y o ría  en  e l Senado? ¿S eria  esto  ju s to , seria  ra z o n a b le ?  Y  sin  e m b a r
g o ,  es in d u d ab le  que no q u ed a rá  la C á m a ra  a lta  to ta lm e n te  re fo rm ad a 
h a sta  una te rce ra  d iso lu ció n . ¿ P o r  q u é ,  p u e s , á este  m ed io  ta n  len to  
no se h a  d e p re fe r ir  o tro  m as se n c illo  p rocla m a d o  p or tod os lo s  que 
p rofesan  los v erd a d ero s  p r in cip io s  de d e re c h o  p ú b lic o , y  m as cu an do  
las c ircu n sta n cia s  q u e  e x ig e n  e s ta  m ed id a son m u ch a s v e c e s  m o m e n 
tá n ea s.

A lg ú n  o tro  rep a ro  te n g o  q u e  h a c e r  en cu an to  al tie m p o  en  qu e de
be ren o va rse  la  C á m a ra  de lo s  Senadores y  la  p a rte  en  q u e  se ha de r e 
n o va r. N u e v e  años son lo s  q u e  se n ecesita n  p ara re n o v a r  p or co m p le to  
esta  C á m a r a , h acién d ose  por te rce ra s  p a rtes  d e tre s  e n t r e s  años. La 
C á m a ra  de lo s  Sen adores siendo de o rig e n  p op u la r ¿ q u é  es lo  qu e r e p r e 
s e n ta ?  la  v o lu n ta d  d e la  n a c ió n , lo s  in te r e se s  d e  los e le c to r e s :  p or 
co n s ig u ie n te  e s ta  v o lu n ta d  y  esto s in te re se s  son m u d ables ;  p or lo  m is 
m o si los cu erp o s re p re se n ta tiv o s  h an  de es ta r  én arm on ía con e sto s  in 
te r e s e s , es  n ecesa rio  qu e se re n u e v e n  d en tro  d e l m en or espacio  de tie m 
p o  p o s ib le . C om b in ad as todas las circu n stan cias  q u e se d eb en  te n e r  p re 
sen tes  p ara fija r e s te  p la z o , se  ha d ich o  q u e  e l C o n g reso  se re n o v a rá  
d e tres  en  tre s  años p ara q u e lo s  re p re se n ta n te s  esten  en co n ta cto  con 
los in te re se s  d e los re p re s e n ta d o s , p orq u e no se ha de fija r e l m ism o 
p lazo  p ara la C á m a ra  de los Sen a d ores. Es p reciso  no re c u rr ir  á  térm in o s 
m e d io s ; la  re n o va ció n  deb e h acerse  cada tre s  años por m ita d , p orq u e asi 
es m as fá c il  q u e se v a r íe  la m a y o r ía , y  no ren o vá n d ose  m as que una t e r 
ce ra  p a rte  no h ay ta n ta  p rob ab ilid ad . D igo pues qu e e l ar tic u lo  no d e 
be ser aprobado p orq ue no se da en  é l a l R e y  la fa c u lta d  de d iso lv e r  e l 
S e n a d o ; porq ue su d u ra ció n  es m u y la r g a , d ebien do  ser la  m en or p o si
b le  , y  p orq ue ren o vá n d ose  cada tre s  años p or tercera s  p a r t e s , no h a y  
seg u rid a d  de que se re n u e v e  la m a y o ría .

E l Sr. O L O Z A G A : S e ñ o re s , ¿ s e  tra ta  ahora de las bases de re fo rm a  
de C o n stitu c ió n ?  ¿S e  .tra ta  ah ora de los a rtíc u lo s  15 y  1 6 ?  C u a lq u iera  
q u e sea la  o p in ió n  d e l Sr. S o ler sob re  los p rin cip io s  co n s titu y e n te s  de 
aq u ello s  a r t íc u lo s , lo s  ataq u es de S . S. no se d ir ig irá n  á la co m isió n , s i
no al C o n g re so . S . S . ha d ic h o  q u e  la co m isió n  no se ha d ecid id o  p or 
aafngun s is te m a : la  co m isió n  se ha d ecid id o  por e l  qu e ha creíd o  c o n v e 
n ie n t e ,  p or un sistem a  fundado en  la  p r á c t ic a , y  acom odado á las c i r 
cu n sta n c ia s . L o s sistem as son co m b in a cio n es  de ideas que fo rm a n  una 
d o c t r in a , y  la s  d o c tr in a s  son buenas p a r a la s  escu ela s . S. S . se ha e x te n 
d id o  m u ch o  ac erc a  d e l o rig en  q u e  d eb en  te n e r  los cu erp o s le g is la t iv o s , 
y  so b re  e l m odo d e  fo r m a r lo s , y  h a afirm ado qu e la  co m isió n  h a c a re c i
do d e  re so lu c ió n .

J u zg u en  las C ó rtes  si los in d iv id u o s  de la  co m isió n  h an dado p ru e 
bas d e  irre so lu to s. Se ha ocup ado m u ch o  de la s  b a s e s , d ic ien d o  q u e  la  
co m isió n  e n to n ce s  no fu e  e x p líc it a . C u a n to  se d ig a  a cerca  de las bases 
no se e n tie n d e  re sp e cto  de la  c o m is ió n , sin o  re sp e cto  d el C o n greso  que 
las a,probó por u n a in m en sa  m a y o r ía , sin  a lte ra c ió n  n in gu n a. Si las C o r
tes h u b iera n  cre íd o  q u e se n ece sita b a  a lg u n a o tra  base m as ¿ n o  se  h u 
b iera  a ñ a d id o?  Q u e la co m isió n  e s tu v o  m u d a en  la  d iscu sión  d e la t o 
ta lid ad  d el p r o y e c to :  s e ñ o r e s , ¿ p u es  q u ién  ha defen d id o  la to ta lid a d  del 
p r o y e c to ?  La m ayo r p a rte  de los in d iv id u os  de la  co m isió n  tom aron  la 
p alab ra en defen sa d e l d ic ta m e n :  ¿d e ja ro n  de resp on d er á  n in gu n o  de 
los argu m en tos qu e se la  h ic ie ro n ?  F u ese  ó no o p o rtu n a la defen sa qu e 
h izo , ¿q u é  tie n e  que v e r  esto  co n  e l a r tíc u lo  qu e d iscu tim o s ah o ra ? 
Dos ideas m u y im p o rta n tes  ab raza e s t e ,  y  am bas han sido im pu g nad as 
p or e l  Sr. S o íe r :  m e tom aré la  lib e rta d  de d efen d erla s  en  órden in verso  
de en  e l q u e han sido a ta c a d a s , p orq u e  cre o  q u e se co m p ren derá  m ejor 
la  cu estió n  cu an do  se m an ifieste  e l p rin cip io  de dond e em an an. En la d is 
cu sión  d e l a r t. 19 ap areció  una o p in ió n .r e sp e ta b le  por e l n úm ero d e  los 
qu e la s o ste n ía n , que debió  in c lin a r  á  la  co m isió n  á q u e  la d u ración  d el 
sen a d o  fu e se  de n u eve a ñ o s , re n o v a b le  por te rcera s  p a rtes. El Sr. S o le r  
c re e  q u e la d u ra ción  d e l Senado d eb e ser ig u a l á la d e l C o n g r e s o , p orq u e 
los G o b iern o s re p re se n ta tiv o s  d eb en  re g ir se  p or la  O p in ió n , y esta v a 
r ía  con  fre c u e n cia . Sin  en tra r en  es ta  c u e st ió n , d iré  qu e las C ó rtes a p ro 
baron  q u e  los cu erpo s co leg is la d o res  se h ab ían  de d ife re n c ia r  en  du ra
ción  ; p or c o n s ig u ie n te  la  c o n tro v e rs ia  es si e l Senado h a d e d u ra r seis 
ó  n u e v e  años. C u e stio n e s  d e  n ú m eros d ifíc ilm e n te  se pueden re s o lv e r  
d e  una m an era  tan ab so lu ta  qu e se  c o n v e n za .

Y o  creo  q u e e l n ú m ero  de los años de la  d u ra ció n  d e l Senado d eb e  
ser m ú ltip lo  d e l  n ú m ero  de años de la  d u ra ció n  dei C o n greso . E n tre  las 
opin io n es m an ifestad as sob re  esta  d u ra ció n  en el C o n g re s o , pues unos 
señ ores han  p rop u esto  qu e fu ese  de seis y  o tro s d e d o ce .a ñ o s, se v e  q u e  
la  co m isió n  es tá  en  un térm in o  m e d io , p ero  p rescin d ien d o  de e s tá  ra 
zón  m as p od erosa. L a  o p in ió n  d e l C o n greso  e s tá  b ien  e x p líc ita  en  fa v o r  
d e qu e se dé á este  cu erp o  u n a g a ra n tía  de e sta b ilid a d  m a yo r que a i d e  
D ip u ta d o s , y  h a b ién d o le  q u itad o  e l ca rá cte r  d e  v i t a l i c i o ,  no se p uede 
co n se g u ir  sino dando al Senado una d u ración  m ucho m a y o r qu e la  que 
ha d e  te n e r  e l C o n g re so . ¿ Y  té n d ria  é sta  m a yo r esta b ilid a d  durando so 
lo  seis a-ños? G uando q u e re m o s  d a r  á e ste  cu erpo  la m a y o r e sta b ilid a d  
q u e p cd ad io s ¿ h e m o s  d e  d a r le  la m en or qu e le  podem os d a r?  En e s te  
p u d to  m ejO r se p o d ría  so sten er la  o p in ió n  d e l Sr. Sosa q u e  la  d e l señor 
S o ler .

D espu és d e  resp on d er á  la  o b jeció n  ,sobre tie m p o  qu e ha h e ch o  e l

S r. S o le r , m e co rresp o n d e c o n te sta r  á la  qu e h izo  an tes a c e rc a  de la  d i
so lu ción  d e l S en a d o, la  cu al im p ú g n a S. S. en  la fo rm a  q u e la co m isió n  
p rop on e. En e fe c to  , e l a r tíc u lo  segú n  se  p re se n ta  ah o ra ab raza  dos 
g ran d es p r in c ip io s , e l de la o rg a n iza c ió n  d el Senado y d u ra ció n  de los 
S e n a d o re s , y  e l cíe la  d iso lu ciou  d el m ism o  en  los casos ra c io n a lm e n te  
p o sib le s . Y  la se n c ille z  con  q u e am bas ideas está n  co n sign a da s en e l a r
t íc u lo  es una p r u e b a , á ju ic io  de la  co rtlis io n , de su m é rito  in tr ín s e c o ; 
si no h u b ie ra  la  co h eren c ia  qu e h a y  en tre  los dos cu erp o s c o le g is la d o 
r e s ,  no p odrían  ex p resa rse  en  un sólo ar tíc u lo  ideas tan  d iv ersa s . C o m o  
la m a te ria  es tan  im p o r t a n té , c o n te sta ré  á algun as o b servacion es d e l 
Sr. S o le r , si b ien  no coh  la  e x te n s ió n  q u e  acaso re q u e r irá  la re p ro d u c 
ción  d e sus a rg u m en to s  ó p re se n tá c io n  de o tro s  n u evos por los d em as 
Sres. D ip u tados q u e to m en  p a rte  en  los d e b a te s . A n ticip a n d o  sin e m 
b argo  a lgu n as co n te sta c io n e s, d iré  qu e en  e s te  a r tíc u lo  d eb ia  e x a m in a r
se p rim ero  si co n v e n d ría  h acerse  a l Senado ig u a l a b so lu ta m e n te  con  e l 
C o n g reso  d e D ip u ta dos en e s te  p u n t o , es d e c ir ,  si p od ría  dejarse al G o 
b iern o  la fa c u lta d  de d is o lv e r  am b os cu erp o s  cu ando lo  cr e y e se  c o n v e 
n ie n te . E sta  o p in ió n , qu e p od ria  sed u cir  á a lg u n o s , porq ue no sien do 
v ita lic io  e l Senado se p resen ta  h o m ó lo g o  al C o n g r e s o , era in a d m isib le  
á ju ic io  de la  c o m is ió n , p orq u e p roced ien d o  la d iso lu ció n  de fa lta  d e 
arm on ía de los dos cu erp o s c o le g is la d o re s  , no e ra  ju s to  ni c o n v e n ie n te  
que su friese  la m ism a su e rte  e l q u e á  ju ic io  del G ob iern o  o b ra b a segú n  
la verd ad era  op in ió n  p ú b lica  qu e e l qu e la  co n tra ria b a . Y o tra  razón 
m ucho m as fu e r te  para que sea in a d m is ib le  es q u e  la  e le c c ió n  de 250 
D ip utados y  de 450 can d id atos para S en ad ores p o n d ría  al pais en una 
co n fu s ió n , en un c o n flic to  t a l ,  qu e su p eraría n  Sus in c o n v e n ie n te s  á las 
ven ta ja s  que se h u b iese  p rop u esto  e l G o b iern o  con la d iso lu ció n . H ay  
que h acer ah ora es ta  e le c c ió n  g e n e r a l, es  v e r d a d ;  p ero  es al tie m p o  d e 
c o n s titu ir s e , y  no p or eso  d e ja rá  de ser c ie r ta  la a g ita c ió n  to ta l d e l 
p ais en  e s te  p u n to , a g ita c ió n  q u e no debe p rocu ra rse  p ro m o v e r  todos 
ios d ia s , p ues no co n v ie n e  s iem p re  m an te n er en p u gn a los p a r t id o s , lo  
que in d u d ab lem en te  su ced e en tiem p o  de e le c c io n e s.

D esechado e s te  s istem a p or los in c o n v e n ie n te s  qu e com o v e  el C o n 
greso  o fr e c e , se p resen tab a  o t r o ,  cu al eS el de la d is olu ción fa c u lt a t iv a  
por e l G o b iern o  d e uno ú o tro  c u e r p o ;  es d e c ir ,  qu e á ju ic io  de la c o 
rona quedase la  fa c u lta d  de d is o lv e r  e l C o n greso  ó el Senado ; p ero  en 
este  caso s iem p re seria  d isu e lto  a q u el en que se c r e y e r a  m enos  eficaz y  
m enos c ie rta  la v o lu n ta d  del p a is , aq u el que el G ob iern o  ju zg a se  e s ta 
ba m enos de acu erd o  con  la v erd ad era  op in ió n  p ú b l i c a : y  n a tu ra lm e n te  
s iem p re  se cr e e r ía  qu e era e l  S e n a d o , y  se le  d iso lveria . ¿Y qué  p r e s t i
g io  se d ab a en to n ces  á ese c u e rp o ?  N in g u n o : y  de c o n s ig u ie n te  h a b ría 
m os cread o  un cu erp o  e n te ra m e n te  in ú t il. L a co m isió n  p or ta n to , á  v is 
ta  de esto s in c o n v e n ie n te s , ha creid o  q u e p rod u ciría  m u ch as v e n ta ja s  
se g u ir  un sistem a que co n serv a se  la arm on ía en este  p u n to  en tre  am b os 
cu erp o s  c o le g is la d o re s . Su p u esto  q u e  el Senado se r e n u e v e  por te rce ra s  
p artes cada v e z  qu e se ren u ev a  e l C o n greso  en su to ta lid a d , ha cre id o  
op o rtu n o  qu e en las d iso lu cio n es  d e  e s te  h a y a  una d iso lu ción  p ro p o r
cionada en e l Senado. El cu erp o  de D ip utados dura tres a ñ o s , p orq u e se 
ju z g a  q u e  por e s te  tiem p o  rep resen ta  la o p in ió n  del p a is , y  se ren u ev a  
cada tre s  años para co n o cer de este  m odo si la o p in ió n  ha v a n a d o  ó n o , 
p or m ed io  de las e le c c io n e s :  e l Senado se re n u e v a  en lo s m ism os t é r 
m inos p or te rce ra s  p artes. A h o ra  b ie n , cu ando se d is u e lv e  e l C o n greso  
es p orq u e e l G o b iern o  c r e e  que no rep resen ta  la v erd ad era  op in ión  d el 
p a is , á  la qu e a p e la :  d e  su e rte  q u e ce rce n a  en uno ó dos años , p orq u é 
los tre s  c o m p le to s  no p u ed e ser , é l  térm in o  le g a l en qu e los D ip utados 
se supon en  re p resen ta r esta  o p in ió n . P a ra  h a c e rlo  an á lo go  con e l S en a
d o ,  es p reciso  co n sid era r q u e , com o d e m o stré  en la  p rim era  p a rte  de 
é s te  d is c u r so , la d u ra ció n  le g a l de la “m isiou  de los Senadores es n u ev e  
a ñ o s , es d e c i r ,  q u e se co n sid era  q u e  p or e s te  tiem p o  rep resen ta n  la  
m ism a o p in ió n  d el p ais re sp e cto  á los asuntos en qu e deb e o cu p arse  e s - , 
te  cu e rp o .

S i ,  p u e s , la  co ro n a red u c e  á uno ó dos años la d u ra ció n  d el ca rg o  
de D ip u ta d o s , qu e es en ú ltim o  an á lisis  el e fe c to  de la  d is o lu c ió n , p a ra  
que se gu ard e p rop o rció n  d eb erá  re d u c ir  la d u ra ció n  d el ca rg o  de S e n a 
dores en  igu a ld ad  ó p ro p o rcio n a lm e n te . Y hé aq u i com o la co m isió n  
p resen ta  en su a r tíc u lo  la p rá c tic a  d e l  m ism o  p r in cip io  en q u e el se ñ o r 
S o ler se ha fun dado p ara im p u g n a r le , p u es d ic e  q u e se d isu e lv a  la p a r
te  p rop o rcio n a l d e l Senado resp ecto  á la d u ra ció n  d e l c a r g o , es d e c ir , 
ce rce n a  en p rop o rció n  la  d u ra ció n  d e l ca rg o  de S en ad ores cu an d o  p or 
la  d iso lu ció n  d e l C o n greso  se ce rcen a  la de la  de los D ip utados. Y  p or 
eso p rop on e q u e á cada d iso lu ció n  d e l C o n g reso  se d isu e lv a  la te r c e ra  
p arte  d el Senado por a n tig ü ed a d . A si q u e , ap ro b á n d o se el a r tíc u lo  co m o  
e s t á ,  t ie n e  la  v e n ta ja  de q u e  los señores qu e creen  deb en  ser d isu e lto s  
am bos c u e r p o s , en cu e n tra n  la  ap lica c ió n  de su d o ctr in a  en  la p a rte  c o r
re sp o n d ie n te  á la d u ración  d e ariiD O S ca rg o s  ; y  los q u e  m iran d o  la cu e s
tió n  p rá c tic a  com o deb e m ira rse  e n c u e n tra n  in c o n v e n ie n te s  en la d i 
so lu ción  to ta l d e l S e n a d o , v e n  q u é  ren o vá n d ose  una te rce ra  p a rte  d e  
é l ,  se p u ed e  c o n se g u ir  darse la d ire c c ió n  c o n v e n ie n te  á los in te re se s  d e l 
p u eb lo  y  de la  co ro n a , que é n  é l  fondo d e b e n  se r Unós m ism os. Su p on 
gam os la d is o lu c ió n : su o b je to  es a p e la r á la o p in ió n  p ú b lica  de la m a
n ifesta d a  p o r  e l cu e rp o  p op ü larr. Si la  o p in ió n  p ú b lic a  co n firm a la c o n 
d u cta  d el C o n g r e s o , r e e le g ir á  su s  m ism ós D ip u ta d o s , ó lo s  q u e  esteo  d e  
acu erd o  con su m a y o r ía , y  e l G o b iern o  v e r á  qu é esta  es la v e rd a d e ra  
e x p resió n  de la v o lu n ta d  d e l p u eb lo . R e s p e c to  al S e n a d o , es c la ro  q u e  
siem p re  ha de h ab er en é l una p orc ió n  de in d iv id u os q u e  v a y a n  d e  acu erd o  
con la  m a yo ría  d e l  o tro  c u e rp o : y  ren o va d a la  te rce ra  p a rte  por e fe c to  
de la  d is o lu c ió n , es cla ro  q u e la  o p in ió n  p ú b lic a  e n v ia rá  Sen ad ores q u e  
re fu e rc e n  á aq u ella  p orción  , la  cu a l en to n ces  pasará á ser m a y o r ía , m e 
d ia n te  á  qu e se com p on d rá de d ic h a  p o rc ió n , mas los S en ad ores n u e v a 
m en te  e n v ia d o s , m as los que se h aya n  co n v e n cid o  de cu á l era  la v e r 
dadera o p im o h  p ú b lic a .

En e l caso c o n tra rio  su ced erá  lo p r o p io , pues los e le c to r e s  e n v ia 
rán  D ip utados q u e  op in en  com o e llo s  y se ad h ieran  á lo  q u e e l G o b ie r 
no ha m irado com o verd a d era  exp resió n  de la v o lu n ta d  n a c io n a l; y  e n 
v ia rá n  Senadores d e l m ism o te m p le , los qu e re fo rza rá n  la  o p in ió n  y a  
an tes m an ifestad a. De su e rte  q u é se v e  qu e en uno y  o tro  caso se v e n 
drá á p a r a r , no solo  ú  q u e h a y a  buena arm on ía e n tr e  am bos cu erp o s  
c o le g is la d o re s , sino á que m arch en  por m u ch o  tie m p o  a b so lu ta m e n te  
co n cord es. E ste  m eca n ism o  re c o m ie n d a , á  m i m odo de v e r ,  m u y  p o 
d ero sam en te  e l a r tíc u lo  ta l com o le  p rop o n e la co m is¡o n . E x cu so  m o 
lestar al C o n greso  con m as e x p lic a c io n e s  , á m enos q u e  no h a y a  qu e re s
p on der á o tra s o b je c io n e s , co m o  lo  h ará la co m isió n  á m edida que se 
v a y a n  p resentan d o. .

E l Sr. S o le t rectificó  vario s  h e c h o s , lo  qu e ig u a lm e n te  h izo  e l se 
ñor 0 1óz3 ga . , „  ,

E l Sr B U R R IE L : Y o  no p u edo  m enos de co n fesar qu e m e ha s o r -  
p ren d id o  *el a r tic u lo  de la  c o m is ió n , p orq u e h ab ien do  ab razad o  a n te s  
en  e l a r t . io  d o s e x tre m o s  e n te r a m e n te  d ife r e n te s , y cada uno d e e llo s  
fundado en  u n a d o ctrin a  m u y  e x te n s a , ah ora nos p resen ta  o tro s  ta m 
b ién  m u y  d iv e r s o s . En e l a r t. 19 se exp resa b a  q u e e l c a rg o  d e  S en a d or 
seria  v ita lic io  y  g r a tu it o ;  ah ora nada se d ic e  de la  ca lid a d  d e  g r a tu ito , 
qu e c ie rta m e n te  no es m u y  s u fic ie n te , y  se p rop o n en  id eas e n te r a m e n 
te  n u ev a s. Y o  d esearía  que la co m isió n  m e m an ifestase  si h an  de te n e r  
tí no los Senadores e l  ca rá c te r  de s e r v ir  g ra tu ita m e n te  su c a rg o .

E l Sr O L O Z A G A : P a ra  sa tis fa cer al Sr. D ip u ta do  d iré  qu e la c o m i
sión asi co m o  no pone re sp e cto  á los D ip u tados qu e su c a rg o  ha de ser 
g ra tu ito  y  lo  d eja  p ara  la  le y  e le c t o r a l ,  ah o ra  que la  an a lo g ía ^ en tre  
am bos cu erp o s co le g is la d o re s  es m a y o r q u e a n te s  , d eja  la  e x p re sió n  de 
igu a l ca lid ad  re sp e cto  al Senado á  la m ism a le y .

E l Sr. B U R R IE L : E stá  b ie n :  y  sa tis fech a  e sta  d u d a, exp resa ré  o tra  
que m e o cu rre  re sp e cto  al a r tíc u lo  n u e v a m e o te  red a cta d o  (/o l e y ó ) .  Y o  
p reg u n to  á  la  co m isió n  có m o  e n tie n d e  e s ta  p a la b ra  ??a n t ig ü e d a d ,



puesto que el Senado va 1 ser nombrado de una vez en elección ge*
neral. , ^ .

£1 Sr. OLOZAGA: La comisión, como desea que en la Constitución 
no se ponga mas que lo que lleva el carácter de perpetuidad, deja para 
la le y  electoral las disposiciones meramente transitorias: e n el a se ex
presará cómo ha de renovarse la primera y segunda vez ia tercera par
te de los Senadores: es claro que como todas gozarán de esta primera 
elección ó creación del Senado, la misma antigüedad, pues son nombra
dos al mismo tiem po, esas renovaciones por la primera y segunda vez 
tendrán que ser á la suerte, y de este modo lo opina la comisión.

El Sr- B U R R IE L : Puesto que la comisión ha tenido la bondad de 
desvanecer las dudas que he indicado, pasaré á la verdadera impugnación 
del artículo. Señores, mi voto fue aprobar el art. 19 anterior, porque 
estaba y estoy penetrado de la necesidad de dar al Senado toda la po
sible estabilidad si ha de ser un cuerpo moderador, ó mas bien media
dor entre el pueblo y el trono, y si ha de tener suficiente firmeza para 
resistirse, asi á las sugestiones del poder como á los embates de una 
opinión pública extraviada. Mas ya que se desechó aquella idea de vita
licio, estamos en el caso deque la comisión presenta otra teoría respec
ta á la perfección del Senado, la cual se reduce á que cada vez que se 
disuelva ó renueve la Cámara ó Congreso de Diputados suceda lo mismo 
con una tercera parte del Senado.

Yo veo en esto un inconveniente que puede llegar á ser g rave, y es 
este: puede ser tal el conflicto ó choque de opiniones entre el trono y 
el Congreso, que se disuelva este en un año dos ó tres veces, y entonces 
tenemos que en un solo año hemos renovado enteramente el Senado. Y 
en estas renovaciones, como la corona elige los Senadores de eutre las 
ternas propuestas, resultará que con razón ó sin ella el pueblo cargará 
al Gobierno con la odiosidad del nombramiento de Senadores , suponien
do que no ha nombrado mas que á sus adictos, de lo que resultará que 
el choque será mayor. Ademas, esta movilidad, que seguramente seria 
muy excesiva, desvirtuaría enteramente la institución del Senado, y per
judicarla notablemente á la estabilidad que debe tener por las razones 
que muy oportunamente expuso el Sr. Heros, si hemos de tener alguna 
vez sistema de política. Hago estas observaciones con el sincero des.o 
de que evitemos todos los posibles inconvenientes; si la comisión des
vanece mis objeciones con la misma claridad que ha tenido la bondad 
de contestar á mis dudas, podré unir mi débil voto al suyo: de lo con
trario me veré obligado á desaprobar este artículo.

E l Sr. ABARGLJES : Reunidos en este augusto Congreso para la re
forma de la Constitución de 1812 , he tenido la satisfacción de ver que 
en algunos artículos se han corregido varias ideas de los que componían 
aquella con arreglo á los conocimientos actuales, si bien en otros, y 
señaladamente en el 19, tuve el sentimiento de ver nos apartábamos 
de los principios que en mi sentir debían guiarnos. Yo quisiera ver en
tre nosotros establecida la libertad tan firmemente como en la tierra 
clásica de e lla , la opulenta Inglaterra, en donde á los hijos del Monar
ca se les ve á la par que á los demas Diputados ó Lores defender los 
principios mas populares en las diversas cuestiones que se suscitan, co
mo sucedió con el duque de Sussex , que defendió la tolerancia religio
sa , y al duque deC larence, actual Monarca, que defendía en su caso 
otros principios no menos liberales: afortunadamente el art. 19 fue de
sechado como debia serlo, puesto que de aprobarlo hubiéramos creado 
una especie de oligarquía de grandes riquezas y de grandes empleos, que 
nos hubiera producido muchos males y hubiera desnaturalizado total
mente nuestra Constitución respecto á la de 1&12, la cual, señores, 
tenga los defectos que se quiera, siempre debe mirarse como un gran 
sol muy refulgente. Tendrá sus manchas ; pero quitadas estas, siempre 
queda aquel con todo su esplendor.

Ahora se propone un art. 19 sumamente diverso, y que en mi con
cepto guarda la debida armonía con lo que debe exigirse del Senado: 
hace desaparecer la calidad personal de v ita licio , y deja solo como v i
talicio en esencia el cuerpo, pues le renueva sucesivamente. Asi el pue
blo podrá hacer justicia respecto de los que sostengan como es debido 
sus intereses y los del trono, y descartar á los que no cumplan sus de
beres: y he aqui por lo que yo encuentro que el artículo tal como está 
llena las condiciones que deben apetecerse. Se cree, y en mi con epto 
m uy infundadamente, que siempre ha de haber choques entre la coroaa 
y  el pueblo : vyo veo que cuando son bien conocidos por ambas partes sus 
intereses verdaderos no puede haber esa pugna, y por lo tanto las d i 
soluciones de los cuerpos colegisladores seráu sumamente raras. En efec
t o ,  cuando tuviésemos uu Senado compuesto de personas privilegiadas 
que aspirasen á conservar las prestaciones de los siglos xv y v x i,  cuan
do le tuviésemos compulesto de un clero privilegiado también , entonces 
podrían temerse esas pugnas; pero despojado de estos elementos; siendo 
de origen enteramente popular; no habiendo ni señoríos, ni diezmos, ni 
demas trabas, en mi sentir no habrá sino verdadera armonía entre la co
rona y el pueblo: el Senado cum plirá exactamente su deber moderando 
el impulso demasiado vi vo que pudiera alguna vez manifestarse en el Con
greso; la religión servirá ad.Estado, y el Estado la protejerá; y educa
dos los Príncipes españoles en los buenos principios sociales, no podrá, 
repito, temerse estas pugnas. Por lo mismo yo creo que con el siste
ma que propone la comisión en el artículo, se conseguirá el objeto pro
puesto., y me parece no .se necesitan mas observaciones para contestar 
,al escrúpulo que ha expresado S,. S ., puesto que no siendo sino muy ra
ras las disoluciones de los cuerpos colegisladores, no tendrá lugar el re
celo de S. S. Por lo tanto yo no puedo menos de expresar que en mi 
concepto el articulo está bien tal como lo presenta la comisión , y de - 
?be aprobarse por el Congreso.

E l Sr. ARCE (D. Salvador) : Habiendo desechado las Córtes el a r
tículo 19, creí que venia por tierra mucha parte de su dictám en; pero 
veo que la comisión ha presentado otro que pretende se le sustituya. 
La comisión ha manifestado que sujetando á la reelección al segundo 
cuerpo colegislador, se le quitaría la influencia necesaria para resistir 
al elemento popular, y que necesitando otras calidades el encargo de 
Senador,,probablemente habria pocos que lo aceptasen; y propone aho
ra que el cargo de Senador sea solo por nueve años, renovándose cada 
tres una tercera parte , es d e cir, 50 individuos , contando que el total 

.sea de 150. Yo no estoy conforme con esto , porque ya que no se ha 
^aprobado el artículo que presentó la comisión anteriormente, debe aho

ra dejar á los Senadores.toda la duración posible.
En la primera elección me parece que el mismo derecho tendrá la 

iCámara de Senadores que la de Diputados para creerse depositarios de 
'la ©pinion p úb lica, porque ambos habrán sido producto de los mismos 
electores. Yo no concibo cuáles sean las ventajas, ni cuál la utilidad y 
conveniencia pública de que los dos cuerpos colegisladores para ejercer 
u n a s  mismas facultades, unas mismas funciones, estén sujetos á una 
misma restricción, cual es la renovación, aun en el caso de verificarse 
el de los Senadores por terceras partes : me opongo por lo tanto al a r
ticulo en .uanto á la renovación, porque creo que este cuerpo debe ser 
mas completo, debe tener una estabilidad m ayor, y debe durar todo el 
número;de años posible para que pueda llenar mejor sus funciones, pues 
tolo de e6te modo podrán encontrarse personas que acepten este encar
go y ^desem peñen del modo conveniente.

El Sr. SAN TAELLA: La impugnación que hasta ahora se ha hecho 
al art. i g -nuevamente redactado, no es de aquellas que pueden hacer 
arrepentir á la comisión de haberlo presentado. El Sr. preopinante ha 
dicho que no estaba conforme con el tiempo de la duración del cargo de 
Senador.,'y « i Sr* Olózaga se h a . anticipado ya á contestar á esta obje
ción hablando de la adición del Sr. Sosa, y por lo mismo no repito los 
argumentos-de S. 3. por no molestar al Congreso. Há dicho el Sr. Arce 
que este cuerpo reunido en plazo tan corto como propone la comisión, 
jno puede tener la independencia necesaria. S. S. sé ha hecho uoa ilusión 
que las Córtes no pueden menos de reconocer, porque la independencia 
de este cuerpo no .nace del tiempo que dura, sino del ejercicio de sus fun
ciones legislativas de este poder moderador, que tal es necesario llamarle 
por los intereses que representa, por la edad de las personas que lo com
ponen , y  por las calidades morales que exigirá la ley electoral; y del 
modo que lo presenta la comisión , yo creo que manifestará una opinión 
firme y vigorosa. Los Senadores pueden haber seguido úna carrera muy 
gloriosa; saben que por nueve años han de estar ál frente*de los negó-1 
clos de su patria entre los intereses de la juventud, los inmutables del 
trooo, d é la  industria y los del poder: y creer que cuerpos que están 
constituidos de personas elevadas en dignidad no sean independientes 
por la duración del poder, es para mí un error.

E l Sr. Burriel ha encontrado una dificultad en que en el primer 
nombramiento de Senadores unos lo sean por tres años, otros por seis, 
y otros por nueve. Yo no encuentro esta dificultad cuando considero 
qué es el nacimiento de este cuerpo en un pais que se constituye y da 
el origen á esta ley. Esta es una alternativa necesaria. Puede ser que 
haya reelección, que los Senadores que cesen vuelvan á merecer la con
fianza de sus com itentes, como es probable si cumplen bien, como lo 
espero. Q ueda, pues, desvanecida esta dificultad , al mismo tiempo qué 
podrán conocer las Córtes que la comisión con la nueva redacción que 
ha dado al Senado , ha propuesto toda la estabilidad que requiere por 
su naturaleza. Hay ademas otra razón muy im portante, que á mi en
tender debe influijr en el ánimo de ios Sres. Diputados para votar el ar
tículo según lo redacta la comisión. Nosotros al dar esta Constitución 
vamos á poner i  la nación española al nivel de las luces del siglo : los

dos cuerpos que se proponen, si bien populares, ofrecen una garantía 
positiva, siendo los dos producto de la elección directa, y mucho mas 
si se atiende á que todos sus individuos han de volver á la clase de sim 
ples ciudadanos: si por ventura llegan á estar discordes las dos Cáma
ras, hay un medio para que se conozca en ellas la verdadera opinión 
del pueblo con la renovación de la tercera parte de los Senadores y de 
todos los Diputados, en cuyo caso se manifestará al trono quién ha da
do motivo á ello. Esto es , señores , un termómetro infalible por el que 
se consigue conocer la opinión nacional, y salir con una ventaja incal
culable de este conflicto, que creo muy distante. Yo oreo que la comi
sión no ha podido presentar el artículo de un modo mas político ni mas 
constitucional, y por lo mismo creo que las Córtes no deben tener in 
conveniente en votarlo tal como está redactado.

£1 Sr. Arce rectifica algunos hechos, á los que contesta el Sr. San 
taella.

El Sr. CABALLERO: Tendría mucho que decir si me propusiera 
contestar al discurso del Sr. Santaella, porque las doctrinas de S. S. e s- 
tan discordes de las mias en punto á la segunda Cámara ; pero yo diré 
muy poco, porque me propongo hablar solo del artículo que ha presen
tado la comisión. Esta propone que la duración del cargo de Senador sea 
de nueve años. Me parece este término muy largo, y debo advertir que 
no tomo en cuenta la renovación que puede hacerse en término mas 
breve, porque si esta puede ocurrir con frecuencia, no es probable que 
ocurra, porque es un remedio de que usa pocas veces la corona, y me
nos cuaDdo el Estado está bien constituido: es verdad que hay un hecho 
reciente de dos disoluciones; pero entonces estaba la nación sin cons
t itu ir ; por lo mismo debemos juzgar por el órden regular que el Se
nado, según el proyecto de la comisión, se renovará cada nueve años. 
Partiendo de este principio voy á decir por qué me parece largo este 
término. Cuando he visto que por la mayoría de las Córtes se ha dese
chado la calidad de v ita lic io , no pude creer que se propusiese el núme
ro de nueve años, porque nueve años de duración equivalen y aun lle 
gan á la calidad de vitalicio.

Yo he examinado las tablas de probabilidad dé la vida. He calcula
do la edad media de sus individuos en 50 anos, y saco por consecuencia 
que el término de vida que les queda es menos de nueve años. De con
siguiente el término de nueve años es mas que si fuese vitalicio. Du
rante su misión morirán la mayor parte de los Senadores ó mas de la 
m itad; y los que no, se considerarán al fin de la vid a, y de consiguien
te no estarán en el lleno de fortaleza y agilidad que se necesita para 
los negocios públicos: por esto me parece seria mas conveniente redu
cir la duración á seis años , renovándolos por mitad cada tres años, que 
seria lo m ejor, ó bien por terceras partes cada dos años, en cuyos casos 
quedará siempre un número bastante para formar mayoría.

La disolución de las Córtes no siempre será por la Cámara de los 
Diputados ó por razón de e lla , sino también por ese cuerpo que se lla 
ma conservador, y querrá conservar tal vez mas de lo que pueda con
servarse, y el pueblo tendrá en este caso un medio seguro de vencer 
esta mayoría. £1 Sr. Burriel ha apuntado una idea para mí muy extraña, 
á saber, el dejar alguna parte de este artículo para la legislatura inme
diata: esto seria dejar la Constitución por acabar. Es ó no constitucio
nal el artículo ; siéndolo es necesario que nosotros lo discutamos. Si la 
comisión encuentra en algún modo admisibles estas ideas, espero que 
las tomará en consideración; y si no, estoy pronto á oir las razones en 
contrario.

El Sr. DIEZ dice que en la duda sobre qué opinión deba admitirse 
entre las de los Sres. B u rrie l, Caballero, Arce y otros Sres. Diputados, 
prefiere la de la comisión, que cree conforme con la de la mayoría de 
las Córtes, porque en la duda de teuer que disolver una de dos Cáma
ras para consultar la voluntad del pueblo, debe disolverse la que está 
mas en contacto con é l : que las consecuencias del Sr. Soler meditan
do sobre la conveniencia pública no son exactas, no debiendo consultar 
á ciegas los legisladores las doctrinas de los escritores , sino meditarlas 
y resolver según las necesidades de los pueblos á quienes tratan de 
constituir, porque casi siempre sucede en la práctica que son ridiculas 
las doctrinas de los lib ro s; de modo que si los principios de S. S. se lle
vasen con todo rig o r, podría también deducirse que debe también fa
cultarse á la Cámara para d solver la corona si alguna vez se pone en 
contradicción con las Córtes, cuya facultad no se concede ni puede con
cederse, y asi es que se falsean los principios cuando se ponen en 
práctica.

La duración, continúa, sea la que quiera, del cargo de Senador, 
mientras no sea vitalicia la creo un bien , al paso que la calidad de v i
talicio la creo un mal porque envuelve un privilegio ; y la disolución 
del Congreso de Diputados, sea por culpa suya ó por culpa del Senado, 
en ninguno de estos casos puede ser perjudicial al bien público por la 
estructura y elementos de que se componen ambos cuerpos.

Ha dicho el Sr. Arce que el edificio de la comisión vino á tierra 
con la aprobación del artículo 19: este artículo estaba enlazado con a l
gunos otros, pero no de tal modo que todos deban caer, aunque sí ha
brá necesidad de algunas reformas que en nada alterarán su esencia: 
ambos cuerpos son depositarios de la opinión p úb lica; y si á ambos se 
consulta, es necesario que la resolución de disolverlos alcance á los 
dos: ambos tienen el mismo origen , y por esta razón en el caso muy 
remoto de discordia, ambos representarán en su nueva instalación la 
voluntad del pueblo por mas que el Senado no sea renovado en su to
talidad, porque lejos de ser provechosa esta reunión total, opino que 
seria muy perjudicial. Yo no veo esta diputación permanente de Cor
tes, fiscal de las operaciones del Gobierno y salvaguardia de la Constitu
ció n ; y ya que por desgracia carecemos de e lla , tendremos én la e xis
tencia de las dos terceras partes del Senado un cuerpo que vigile sobre 
las operaciones del Gobierno, y que le imponga respeto; y por esto, 
lejos de* ser conveniente dar á la corona la facultad de disolver estos 
dos cuerpos , creo que seria perjudicial. El Sr. Caballero ha contestado 
á una idea del Sr. Burriel que he oído con extrañeza , y que se le ha 
debido escapar en el calor de la improvisación. Para ser Diputado y re
formar la Constitución ha necesitado S. S. un poder especial de su pro
vin cia , y nosotros no podemos delegar á nadie esta facultad especial; 
por lo mismo no podemos dar á las Córtes venideras ninguna facultad 
para resolver sobre un punto tan capital de la ley fundamental. E l se
ñor Caballero dice que no debe ser la duración del cargo de Senador tan 
larga como propone la com isión, porque según las tablas de probabili
dad de vida, la mitad de los Senadores no llegarán á la edad de 59 
años, y tendrá que procederse á nuevas elecciones con mucha frecuen
cia para llenar las bajas. Estas tablas han sido también consultadas por 
mí y por otros Sres. Diputados, y no dan los resultados como los pre
senta S. S ., pues que los hombres que llegan á 50 años pueden contar 
con probabilidad llegar á los 67.

Con respecto á los demas puntos sobre que se ha impugnado el ar
tículo , me excusa ár# l de contestar lo dicho antes por la comisión. El 
Sr. Olózaga, considerándola cuestión filosófico-política mente , presentó 
todas las razones que recomiendan el art. 19 , aunque no se hizo cargo, 
porque no pudo hacérselo, de algunas que han presentado los que le han 
impugnado; yo creo que he recogido aquellas que tienen mas importan
c ia, y que merecen una séria impugnación ; me parece asimismo que lo 
he hecho victoriosamente, y que queda en buen lug a r, por ló que es
pero que las Córtes le darán su aprobación.

Los Sres. Burriel Arce, Caballero y Diez deshacen equivocaciones.
Se declara este asunto suficientemente discutido.
Se pregunta si el artículo se votará por partes, y  se decide que no.
En seguida se resuelve que la votación sea nominal, y verificada 

esta, resultó aprobado el artículo por 91 votos contra 61 del total de 
152 Sres. presentes; en la forma que sigue :

Señores que dijeron que s í :
Laborda. Cabrera. Rodríguez Vera.
Onís. Stork. Carrasco.
Yagüe. . Crespo Velez. García (D. Gregorio).
Perrer. Cébriaii. L illo . '
González (D. Antonio), Venegas. • San ton ja.
Ace vedo. Gil Orduña. M iraPercebál.' !
Moratin. Martínez Vélasco. R uiz de Carrion.
Arguelles. Roda. Lasaña.
Sancho. Pareja. Corona.
Vila. Gutiérrez Cevállos. Verdejo.
Olózaga. Abargues. Al s i na. ’ 1
Domenech, Miranda. Argumosa.
Diez. Andrade. Faicon.
Fuente Herrero. Echevarría. García Fiorez. ;
Alcon. Cantero. Bézarés.
Abad y, la Sierra. Fernandez del Pino. Viaderá.
Hompanera. Serrano. Osea (D. M iguel),
Vadillo. Jo ver. Gorosarrié
Cachurro. Caballero. Osea £D. Juato).
Camps y Aviñó. Ai lio  n. Franco.
R íos. Almonací. Pedrosa,
Cano Manuel y Chapón, Reboul. Moscoso.
Ferrer Garcés. Mota. Otéró.
Sardá. Pascual. Urquinaona.

Feliu. Per ez. Sarabia.
Rivas. García (D. José). Alonso.
Cardero. Tarancon. Espinosa.
San Miguel. Montañés. García Patón.
Diez Gil. Martin. Torren?.
Trias. Marques de Valde- Sr. Presidente.
Camps y Ros. guerrero.

D :jeron que no los señores
Val le jo. Campaner. Los Ancos,
Ferro Montaos. Baeza. Burriel.
De Pedro. Cañavate. Valdés Busto.
Argüelles Mier. Ladrón de Guevara. Mugui ro.
Heros. Polo. Escalante.
Becerra. Franquet. García Atocha.
Fernandez de los Rios. Ligués. Arrieta.
Monterde. Alvarez Garcí'1. Alvaro.
Gómez Becerra. Cabaleiro. Pestaña,
Roviralta. Salas. Alvarez.
Fernandez Baeza. Vereterra. Alcorisa.
Jóven de Salas. Florez Estrada. Saenz.
Vázquez Parga. Armend^riz. Buc.
Polo. Gómez (D. Joaquín). Fontan.
Calatrava. Herrera. Pose.
Gil (D. Pedro). Valdés Bazan. Teiieiro.
Mata V ig il. Pizarro. Soler.
Goyanes. Arce. Morente.
Casajús. Rodríguez Vera. Corral.
Gómez Acebo. Valdés (D. Dionisio). 

M ilagro.Preto Neto.

Suspendida esta discusión, se continuó la del dictámen de la com' 
sion sobre el ayuntamiento de Tuy. ^

El Sr. OTERO impugnó el dictám en, y le contestó el Sr. Lasaña 
Los Sres. Fontan , O tero, Miranda y Lasaña rectificaron alguí. 

hechos. 05
El Sr. A 1LL0 N : Puesto que todos los que han impugnado el dictá 

men de la comisión están conformes con la primera parte, y que el obiet 
que se proponía la comisión pouiendo la segunda, se ha conseguido v 
aprobando la primera , la comisión propone que al final de la primer 
se añada: » y  que se pase el expediente al Gobierno para este efecto * 

Declarado el punto suficientemente discutido, se volvió á leer el 
dictámen y quedó aprobado con la enmienda propuesta por la comisión 

El Sr. PRESIDENTE-. Continúa la discusión del dictámen de ]a co
misión de Legislación sobre autorización pedida por el Gobierno 
nombrar dos magistrados supernumerarios para la audiencia territorial 
de Madrid.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A : No se trata ya del nombramiento de l0s 
magistrados supernumerarios de la audiencia de Madrid ; el Gobierno 
está autorizado por la ley de presupuestos de 1835 Para ello , y i0 e$t¡i 
también por la resolución anterior de las Córtes ;  este es un punto ya 
resuelto, no como ha creído el Sr. Olózaga, pues al Gobierno no se le 
obliga á que nombre estos magistrados , sino que se le faculta para que 
lo haga cuando lo crea conveniente; asi es que habiéndose concedido 
esta facultad en Mayo de 35, no hizo uso de ella hasta Noviembre ó Di
ciembre del mismo.

Esta autorización tenia una lim itación , que era la deque hubiese de 
recaer el nombramiento en magistrados cesantes, y esto es lo que dié 
lugar á la formación del expediente: el Gobierno vino pidiendo que se 
le autorizase para nombrar magistrados en actual servicio. También esto 
está aprobado por las Córtes en la primera parte del dictámen que me 
parece se discutió en Enero.

Todo esto está aprobado por las Córtes, y solo se mandó volver el 
dxtám en á la comisiou porque estas no aprobaron la tercera parte de 
sueldo que la misma proponía para los que hubiesen de reemplazar in
terinamente las plazas de los magistrados propietarios que hasta ahora 
están sujetos á un descuento de consideración, que en los primeros años 
apenas les quedan 15 ó 169 rs. Estos magistrados interinos no han de 
pagar ni la media anata ni la entrada en monte pió , y por consiguien
te dándoles las tres cuartas partes del sueldo que ahora propone la co
misión , les queda el mismo sueldo efectivo que á los magistrados en 
propiedad, por lo que me parece que no hay razón de desaprobar el 
dictámen de la comisión que creo pasó á el'a solo para esto.

El Sr. OLOZAGA: De lo que acaba de decir el Sr. Gómez Becerra 
se puede inferir que yo habia desconocido la facultad que tiene el Go
bierno de nombrar los dos magistrados suplentes de la audiencia de Ma
drid : estoy cierto de no haber dicho nada de eso cuando me tomé Ja li
bertad de dirig ir mi pregunta al Sr. M inistro de Gracia y Jusrieia, pues 
lo que di je fue que si el Gobierno creía que habia ahora la misma ne
cesidad de ese nombramiento que cuando lo propuso á las Córtes,que 
por qué se le habia de d ife r ir , y que hacia la pregunta al Gobierno para 
poder dar mi vo to ; pero que si no era necesaria esta autorización para 
el momento, se podría dejar este negocio para la discusión de los presu
puestos.

El Sr. Secretario de G RACIA Y JU S T IC IA : Que lo dejaba al buen 
juicio de las Córtes, y que no hacia en esto un empeño, y que solo ma
nifestaba que urgía tanto la autorización ahora como entonces.

El Sr. Gómez Becerra rectificó un hecho.
El Sr. Secretario del Despacho de G R ACIA Y JU S TIC IA : La relación 

que acaba de hacer el Sr. Gómez B ecerra, muestra que el Ministerio por 
la léy de presupuestos de 1835 quedó autorizado para nombrar dos mi
nistros suplentes ó supernumerarios en la audiencia de Madrid, con la 
condición de hacerlo en la clase de cesantes. El Gobierno hizo presente 
á las Córtes las dificultades que se presentaban para usar de esta facul
tad con la limitación que le pusieron las Córtes del año 35, y propuso 
que se le autorizase para hacer el nombramiento en magistrados de las 
otras audiencias. El primer particular , el que acabo de refer r de hacer 
el nombramiento en la parte activa fue aprobado; mas quedó pendien
te porque la comisión creyó oportuno el que se decidiese ante* si ha
bían de quedar vacantes las plazas de los que se nombrasen para el des
empeño de este cargo. Esta segunda cuestión está por decidir, y conte
nia dos partes, una la autorización de nombrar .suplentes para llenar 
las plazas que quedaban vacantes en las audiencias de las provincias por 
los que viniesen de supernumerarios á la de M adrid, y la otra la dota
ción de esto?.

No habiendo aprobado las Córtes la mitad del sueldo que proponía 
la com isión, se decidió que volviese á la misma, quedando sin resolver 
el primer particular. En este estado, señores, reformado el dictámen 
por la com isión, tuvo á bien el Sr. Olózaga preguntar al Gobierno si 
existia todavía la necesidad que le motivó á pedir la autorización para 
éste nombramiento; pregunta sumamente delicada , mucho mas toman
do en consideración las reflexiones conque la acompañó; y el Ministro, 
si bien conoció que la pregunta no correspondía precisamente á la dis
cusión en que se ocupaban las Córtes, creyó que no podía menos de 
contestar en términos de poder ilustrar á S. S. para dar su voto en esta 
cuestión; asi que, si no me.engaño, contesté que atendidas las consi
deraciones presentadas por S. S. de que los presupuestos deben discu
tirse y votarse inmediatamente , y que entonces podría tener lugar es
ta discusión, ó por mejor decir, que pódria suspenderse esta discusión 
ahora, creí deber responder que podría dejarse á la sabiduría y discre
ción  ̂del Congreso esta resolución , teniehdq siempre presente que en el 
Gobierno existían los mismos motivos para proveer estas plazas de «  
audiencia de Madrid que habia tenido al pedir la autorización.

Esto solo dije en mi respuesta, considerando que mi silencio índi- 
caria mas que yo pudiera decir ;  y ahora añadiré una circunstancia que 
creo omití entonces, y es que la conducta que el Gobierno se ha pro
puesto observar mientras esté el actual Secretario del Despacho ocu
pando el puesto que debe á la confianza de S. M ., será lá siguiente*,* 
el Congreso no autoriza al Gobierno para proveer las plazas QüecIe” 
vacantes en las audiencias de las provincias , no hará uso de laj Uí.í? ~ 
zacion para el nombramiento de los dos supernumerarios en la do Ma 
drid , por no dejar descubiertas aquellas .plazas , pues hacen alli niay 
falta que en Madrid, por ser menor el número de magistrados.

E l Sr. Olózaga rectificó un hecho.
Se preguntó si se prorogaria la sesión por una hora mas, y se se 

dó que no por 42 votos coiitra 25. . n0
El Sr, PRESID EN TE: Señores, supuesto que ya van dos dias qu*, 

ha tenido á bien el Congreso prorogar la sesión > y siendo ^ nuííierfñne$ 
los negocios de gravedad que están pendientes, s e  s e ñ a la rá n  sos
extraordinarias. .

Se mandó constar en.el acta los votos siguientes: del Sr. Ad r 
aprobando el art. 20 del proyectó de Constitución, contrario a y
Sr. Gutiérrez de Cevallos, y en favor del mismo el Sr. Alcalá 

Se leyó una Real órden remitida por el Sr. Secretario de la * 
nación de la Península, manifestando la detérminacion topi ^  
s. M. con la diputación provincial de Cuenca con arreglo al art* 
la Constitución. Wrhís.V*1

El Sr. ALONSO: Ayer tuve el hooor de présentár á Jas>  .
exposición de la diputación provincial de Cuenca , que htíbier



, u-oc* leído antes de 13 Real orden que se acaba de leer, porque 
* documentos sobre este asunto. 

alU ci cr PRESIDENTE: Está sobre la mesa.
c íp  A L O N S O : P ero  no se ha le íd o  , y  p id o  q u e  se lea . 
v\ Sr PR ESID EN TE a n u n c ió  q u e  m añan a co n t in u a r ía  la d is cu s ió n  

l o s  negocios p en d ien tes  , y  le v a n tó  la s e s ió n  d e  e s te  d iá  á  las tres y

Cü3rto.

PARTE OFICIAL
n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA.

Nueva Yorck 25 de Febrero.
Sueva Granada é  Inglaterra. Por insignificante que pu

diera aparecer á la faz del mundo la actual desavenencia entre es
tos dos pueblos, atendida la desigualdad material de uno y otro, 
su resultado sin embargo va á manifestar si las razones y la 
justicia son efectivamente los principios del siglo en que vivi
mos, ó si la fuerza y el poder añadirán un caso mas al catálo
go de los crímenes que manchan los anales de la especie humana.

No es solamente la Nueva Granada, es la América toda 
la que está interesada en la resolución de esta contienda, que 
pondrá en claro las miras de algunas naciones sobre el nuevo 
mundo. Si es verdad, como lo anuncian los diarios de Ja
maica y de esta capital, que la Inglaterra trata de apoderarse 
Jel Istmo de Panamá en consecuencia de esta cuestión, no hay 
duda que se ha dado ya el toque de alarma á los Estados ame
r i c a n o s ,  que verán su existencia amenazada por cualquier pode
roso  que quiera privarlos del todo ó parte de su territorio, se
gún la convenga, alegando para ello infundados pretextos. Sen
sible seria calificar de esta manera la conducta observada por 
las fuerzas navales británicas con aquella república naciente, 
pues no es posible concebir en la ilustración y justicia de un 
Gobierno que tanto ha favorecido la independencia y libertad 
délos pueblos, el que se haya atrevido á dar un paso que le 
coloca en la difícil posición de aparecer como ligero ante las 
demas naciones, 6 sostener sus providencias fundadas en infor*« 
mes apasionados de sus agentes, causando quizá la ruina de 
una nación que aun en el asunto que ha motivado la queja no 
ha hecho mas que darle pruebas de su amistad y respeto.

Los extractos que han hecho ya los papeles públicos del cur
so que ha tenido este negocio, presentan los hechos tales como 
han sucedido, por mas que haya querido desfigurarlos la ma
lignidad, ó tal vez los esfuerzos impotentes del resentimiento 
contra un pais hospitalario.

Es evidente que él Sr. José Russell no tenia carácter algu
no público en Panamá, pues que apenas era un simple deposi
tario del archivo del consulado británico por muerte del señor 
Mac Gregor, encargo que le hicieron las autoridades de aque
lla plaza, como dependiente del finado cónsul, después de ha
ber tomado todas las medidas conducentes para la seguridad de 
los papeles hasta la llegada del sucesor, cuyo procedimiento 
aprobó el ministro de S. M. B. en Bogotá. Tal es el único nom
bramiento que tuvo Russell; ni él recibió diploma de su Go
bierno, ni el de la Nueva Granada le dió el exequátur, con- 
dicionsin la cual ningún cónsul puede entrar en el ejercicio de 
sus funciones. Pero aun en este caso, conforme á los principios 
del derecho de gentés, su carácter no le daba inmunidad diplo
mática para ultrajar las leyes conservadoras de la sociedad en 
el pais de su residencia.

Russell era, pues, un simple súbdito inglés encargado ac
cidentalmente de cuidar una propiedad de su nación ) y si su 
conducta ha sido irregular, si él cometió un crimen, es incon
trovertible el derecho que han tenido las autoridades de la Nue
va Granada para juzgarle y castigarle conforme á las leyes, c o 
mo lo hubieran hecho las de Inglaterra con un granadino en 
iguales circunstancias.

Los pormenores de la causa que se ha seguido y las declara
ciones de los testigos manifiestan hasta la evidencia que Rusell 
fue el que atacó al Sr. Paredes en la noche del 20 de Enero 
de 1836*, y le hirió con el verduguillo de su bastón. Ni pudo 
ser de otra manera, pues nadie se persuadirá que un caballero 
que sale tranquilo de casa de su madre llevando á su muger del 
brazo, vaya á atacar á un individuo alevosamente5 por el con
trario., la presunción está contra aquel que aguarda y acecha 
a s.u adversario en aquella hora. A  pesar de esto, todavía hay 
quien diga que Paredes fue el agresor.

Rusell fue herido por D iaz; á éste se le puso en la cárcel 
publica , á aquel se le llevó á su propia casa 5 alli se le atendió 
Para la curación de su herida 5 en ella ha permanecido duran— 
te la causa, solo con una custodia para la seguridad de su 
persona; y esta providencia, tomada solo como una muestra 
e consideración al depositario <}el archivo británico, se ha

j° valer como una ofensa á su Soberano y á su nación.
Lejos de haberse violado este depósito, las autoridades de 

anami invitaron al nuevo cónsul, Mr. T. Turner, aun antes 
e obtener el exequátur de su nombramiento, á que recibiese 
a layê  del archivo y  los sellos del consulado ; -pero él sé 

ĵ oegó á ello, y confirmó á su Gobierno y á su ministro en 
.°gotá tos falsos informes que Russel habia dado ya sobre las 

^constancias y  curso del acontecimiento* Estos informes spn 
di °firado en él ániiiio del Gabinete ingles (según
eir* °A aT̂mersí:on en la comunicación á su ministro) para
Q̂ gir de la Nueva Granada como sasisfaccion de una supuesta 
daT̂ 5 libertad del delincuente, la remoción de las autori- 
ch’ GS óT  ^ail colloc*do en Ia causa, la entrega formal del ar-* 
dein0, ,C0QS/Ula(i 0 ? y  el pago de 1 0  libras esterlinas como in - 
tercemZaCl° 11 ¿  ^ ussell: demandas tales, que, á excepción de la 
piasC 1&3 n° ^0ĉ ,a °t°rgarlas aquella república sin violar sus pro- 
corre ^ cons^ uc*°nales. En semejante conflicto ha preferido 
der<J °? azares de una lucha desigual contra un enemigo po- 

5 a. hollar sus instituciones* y  sobrevivir á su deshonra, 
do res.°lU(don tomaron los suizos, pocos meses há, cuan- 
degradâ f1101̂  ^UÍS0 .exigirles satisfacciones que ellos juzgaban 
como la0 CS SU nacional sobre una cuestión qué,
^bilidaJA^6]11*65' í Ue Hevada a aquel extremo por poco tino y  
ck dn /P l°mática, según lo anunció la imprenta. La Frgn- 
s°8 renúl? dió, .tiempo para deliberar á aquellos, vírtuo- 
de la ; en i^ nos’ recibió una satisfacción decorosa ? y  el honor 
vd L,;nV  ^  “ dvética quedó salvo. La Francia misma obser- 

conducta con lá Nueva Granada en la"cuestión del

cónsul Barrot en Cartagena, y esta desavenencia ha contribuido 
e estrechar mas las relaciones de amistad entre ambos paises.

Pero la Inglaterra en esta vez se niega á toda conciliación, 
y  su ministro en Bogotá lleva á efecto las órdenes de su Go
bierno sin embargo de haber variado el estado de la cuestión 
desde cuando se dictaron; él no ha dejado partido que elegir 
entre acceder á lo que se pide sin modificación alguna, ó resis
tir un ataque repentino por la fuerza para hacer efectivas las 
demandas. Negado el primero en los términos que sé exige, la 
escuadra británica ha bloqueado ya los puertos de la Nueva 
Granada, y sus procedimientos ulteriores serán los que decidi
rán de las verdaderas miras de la Inglaterra. Si ella en efecto 
necesita del istmo para completar con este punto importante su 
vasto sistema comercial, podría obtener la posesión de una ma
nera mas decorosa , mientras una conquista en este siglo , coho
nestada con aparente justicia, será de eterno baldón para su 
nombre y una mancha indeleble en su historia. Mas, si como 
lo creemos, su objeto no es otro que reparar una ofensa que juz
ga haber recibido, es de esperarse que el almirante de la esta
ción naval inglesa en las Antillas, mejor informado de los he
chos , del verdadero estado de la cuestión y de la sincera vo
luntad del Gobierno granadino de satisfacer al británico por las 
vias legales, no se obstinará en llevar á efecto las órdenes que 
tiene dictadas bajo un supuesto equivocado; y en este caso la 
responsabilidad de los males que hasta ahora se han causado, 
caerá sobre los agentes del Gobierno británico que le han com
prometido á dar un paso precipitado. Las noticias posteriores de 
Jamaica resolverán la duda, y entretanto hemos creido conve
niente anticipar estas reflexiones.

Las comunicaciones oficiales que han tenido lugar entre los 
dos Gobiernos demostrarán al mundo de parte de quién está la 
justicia. Los hombres imparciales sabrán dar la consideración 
que se merece á una república, que desde los primeros años de 
su vida política es consecuente con los principios que ha adop
tado de conformidad con las que profesan las naciones ilustra
o s ,  y  que á pesar de su inferioridad material no la intimida 
el poder colosal de la señora de los mares, cuando esta la exige 
por precio de la paz ,1a humillación y el vilipendio.

Preparadas ya en la imprenta las juiciosas y justísimas re
flexionas que anteceden, las cuales nos ha proporcionado un 
amigo, hemos recibido por la via de Jamaica las Gacetas de la 
Nueva Granada, en que aparece toda la correspondencia diplo
mática entre el enviado extraordinario ingles en Bogotá y  el 
Ministro de Relaciones de aquella república. Sentimos que por 
ser demasiado voluminosa no sea compatible con el plan de 
nuestro periódico, ni con el Ínteres de la mayoría de nuestros 
suscriptores el insertarla íntegra en nuestras columnas; pero por 
ahora sin embargo destinamos una buena parte de ellas, co
piando la última nota pasada al enviado extraordinario ingles, 
el decreto del consejo de Estado concediendoTacultades extraor
dinarias al Gobierno, y la proclama del Presidente Santander; 
efusión verdaderamente patriótica, noble, magnánima y he
roica. Si hubiéramos sido nosotros los enemigos mas encarniza
dos del general Santander, esta sola producción nos habría re- 
conciliado con él y  convertido en amor y ternura todo el ren
cor pasado; tal es el imán de las acciones grandiosas. En nues
tro último número eligirnos que no teníamos todos los datos ne
cesarios para condenar la conducta del gabinete ingles, pero 
ahora nos sobran para decidir que es ¿1 acto mas solemne de 
injusticia , y  el abuso mas arbitrario déla fuerza el ataque á la 
Nueva Granada; y para convencer de ello al mundo entero, 
daremos en otros números algunos mas estractos de dicha cor-

nondencia diplomática. Las hostilidades parece haber ya 
3 principio; la escuadra que está bloqueando á Cartagena ha
bia apresado el bergantin mercante Marcelino, y  en Jamaica 

se estaban alistando tropas para la expedición á Panamá. ¿Por 
qué, si se quiere de buena fe la justicia, no se ha de someter el 
caso á un juez árbitro siendo tan desigual la fuerza material 
de las dos naciones? ¿ Son esos los adelantamientos de la decan
tada civilización? {Se continuará.)

ESPAÑA.'
Madrid 17 de Abril.

Continúa el proyecto de ley sobre reemplazos.
Art. 67. Si no se pudiese completar el número con los mo

zos de la edad de 18 y  19 años , se llamará, el número primero 
y  sucesivamente á los demas de 20  y 21 años, y  por este or
den se pasará después á los de las edades sucesivas. En todas 
ellas se anotarán como vacantes los. números de los alistados que 
hayan fallecido, ó que hayan contraido matrimonio, ó,que seha
yan ordanado in sacris, después de cumplir 22 años, y  antes 
del dia 1.° de M ayo, en que se entiende publicado el reem
plazo. ,

Art. 68. Se previene que para declarar la libertad de algún 
mozo han de estar citados en persona, ó en la de sus padres, 
curadores &c. otros de los números, siguientes, que completen 
un número cuádruplo á lo menos al d,e los. soldados que falte 
declarar tales. . . .  . • • • •

Art. 69. Hecha la declaración de soldados, se procederá por 
el mismo orden á hacer la de otros tantos suplentes éuáhtos sean 
aquellos* siguiendo siempre l^^n^eracion y la edad.

Árt. 70. Las operaciones y diligencias que deben practicar
se para el llamamiento y declaración de los soldados y  suplen
tes , se ejecutarán desde una hora cómoda de la mañana hasta 
la de ponerse el sol en el dia festivo que queda señalado, sus
pendiéndose al medio dia por espacio de una hora. Si no se 
pudieren concluir en un d ia , ,se continuarán en los siguientes 
necesarios y aunque no> sean festivos.

c a p i t u l o  i x :

De la conducción de los .quintos-!y  suplentes á la capital de 
provincia. - - . - > •
Art. 71. Dentro de los tres dias siguientes á la conclusión 

de las diligencias expresadas, se pondrán en marcha para la 
capital de la provincia dos'soldados y  suplentes que hayan sido 
declarados tales y y. séhári ¡de presentar enaquelm en el tiempo 
mas breve posible, ^egunda distancia y éontandó cinco leguas 
por jprÚáda. ' \ , ( ^  ¡ » . . .

Art. 72. Iráá los «soldados y  suplentes á cargo de un comi
sionado del ayuntamiento para hacer la entrega* A  este comi
sionado, que ha dé ser iínparcial y sjn iht^res eri el reemplazo; 
se abonará, de Jos., fondos públicos.. la, ayiida.-.de-¿ costa que esti

me proporcionada el ayuntamiento, sin perjuicio de la cumien* 
da ó moderación que pueda hacer la diputación provincial al 
tiempo de examinar las cuentas.

Art. 75. A  los soldados y suplentes se les socorrerá' de los 
mismos fondos con 2 rs. á cada uno por dia, contando desde 
el en que emprendan la marcha hasta que se verifique la entre
ga en la caja de los que queden recibidos en ella ; y  en cuanto 
á los otros hasta que vuelvan al pueblo, incluyendo los dias de 
precisa detención en la capital y los de vuelta, al respecto de 
seis ó siete leguas por cada jornada, según la comodidad de los 
tránsitos. El importe de los socorros de los primeros se abona
rá al comisionado bajo su recibo por el comandante de la caja 
de quintos, y el comisionado lo reintegrará á ios fondos públi
cos de donde se haya tomado.

Art. 74* Si algún interesado pidiese que pase á la capital 
para ser medido ó reconocido algún excluso por el a3runtamien- 
t o , irá también con los quintos y suplentes, y se le socorrerá 
con los 2 rs. diarios á expensas del que le reclame, á quien se 
reintegrará después si la reclamación resultase justa. El mismo 
reclamante deberá asegurar también la indemnización de los 
daños y perjuicios para el caso contrario.

Art. 75. Cuando hubiese sido declarado soldado* ó tuviere 
que entrar á servir como suplente algún alistado que se halle 
prófugo ó preso por causa criminal, se le reemplazará por otro 
suplente de los declarados como tales, el cual servirá hasta que 
el procesado se presente absueito, ó después de haber cumplido 
su condena ; pero si se le hubiese impuesto pena aflictiva ó in
famante, no será admitido y continuará el suplente. Asi en 
aquel caso como en cualquiera otro en que haya servido un su
plente por falta del propietario * no se abonará á este el tiempo 
del servicio de aquel; pero se abonará al mismo suplente si 
le cupiese la suerte de soldado en otro sorteo posterior.

Art. 76. El comisionado ha de llevar una certificación lite
ral de todas las diligencias practicadas para la declaración de 
soldados y suplentes, y la entregará en la secretaría de la dipu
tación luego que llegue á la capital. Llevará también una cer
tificación , en que se exprese el nombre dé soldados y suplentes, 
y el dia de su salida para la capital, cuya certificación entre
gará al oficial comandante de la caja, para que Con este docu
mento y el recibo del comisionado justifique la cantidad que sa* 
tisfaga por razón de socorros. Llevará por último el comisio
nado las filiaciones de cada uno de los soldados y suplentes, ex
tendidas conforme at modelo que acompaña á esta ordenanza, 
para entregar al oficial comandante las de los que queden en 
la caja, devolviendo las otras ai ayuntamiento.

capitulo x. 
t)e la entrega de los quintos en la éajá>

Art. 77. La entrega de los quintos en la caja se hará por 
el comisionado á presencia de los suplentes, y de cualesquiera 
Otras personas que tengan ínteres por ellos y quieran concur
rir. Todos los referidos presenciarán la medida* lds reconoci
mientos y_lás demas diligencias que deban preceder al recibi
miento de los quintos. El oficial comandante de la caja dará al 
comisionado un recibo de los que entregue.

Arb 78. Asistirán igualmente á estos actos, que je han de 
verificar en el sitio que desígnela diputación provincial, dos 
individuos de la misma, los cuales le darán cuenta de los quin
tos que se vayan entregando * y de cualquiera otra ocurrencia 
notable qúe sobrevenga, («ftj continuará).

Plano de las provincias Vascongadas y  parte de la de Na
varra para la inteligencia de las operaciones militares que pue
dan tener lugar en la presente guerra civil de España. Reco
mendamos al público esta edición popular, única en su clase, 
por reunir á la claridad y  exactitud de su trabajo la economía 
de su precio y dimensiones. Trazada esta carlita sobre el mis
mo teatro de la guerra por una persona inteligente, y verifi
cada y aumentada con preciosos datos del depósito de la Guer
ra de España, nos inclinamos á creer que el público con su 
acreditada ilustración le dará la favorable acogida que acos
tumbra con todas las obras de este mérito. La manualidad de 
su forma la recomienda para los militares, que siempre eligen 
esta buena circunstancia en los planos de campaña. Se vende 
al precio de 8 rs. vn. cada ejemplar en las librerías de Matute 
y  de la viuda de Paz. A  los tomadores que se interesen desde 
50 á 100 ejemplares se les rebajará un 8 por 100 de su impor
te, y  un 12 por 100 desde 100 ejemplares en adelante.

LO TE RIA ‘P R IM IT IV A  NACIONAL.

En la extracción celebrada en este dia han salido agracia
dos los números siguientes : -

 1 3 , 84, 30, 71, 18.
Él premio dé 2£(}0 rs.wvn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares* Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guepr# de. la independencia, y en la gloriosa 
lucha que sosteiienips. .por; los legítimos derechos de Doña Isa
bel II y las libertades de la nación, ha cabido en suerte con el 
¡primer extracto de la de este dia á Doña Antonia V iva i,h ija  
de D. José, sargento primero graduado de alférez del regi
miento de caballería de León * muerto en el campo del honor.

Bolsa de M adrid . _ Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.
e f e c t o s  PUBLICOS.

I n s c r ip c io n e s T e t fé l  g r á n l f b r ó  á  5  p . i o o ,  c o .
T ítu lo s  a l p o r ta d o r  d e l  5  p . . i o o ,  2 6 $ ,  s ie te  d ie z is e is a v o s , \  , £ ,  J y  264 

A v .  f .  ó  v o j . : 2 7 !  y  2 ¿ j  á v . f .  ó  v o l .  á p r im a  d e  f  p . 10 0  m o d e rn o s  
c o n  cu p ó n .

In s c r ip c io n e s  en  e l  gran  l ib r o  á 4  p . 1 0 0 , 00 .
T ítu lo s  al p o r ta d o r  d e l  4  p . 1 0 0 , 0 0 .
V a les  R e a le s  n o  c o n s o l id a d o s , , 0 0 .
D eu da  n e g o c ia b le  d é  5  p .  í ó ó  i . p a p e l ,  0 0 .
Id e m  s in  Í n te r e s ,  8 d e v u e lta s  al c o n t a d o :  y  8 | i d o  d . f .  ó  v o l . :  9 y

8| á y . f .  ó  y o l .  á  p r im a  d e  , £. y  4  p . l o o  d e v u e lta s .
A c c io n e s  d e l  b a n co  esp a fip l , QOv . . , r

. . .  CAMBI O S .

L ó n d r e s , á  9 0  d ia s , B a rc e lo n a , á p e so s  fu e r -  M á la g a ,  i í  b . *
. t e s , 2 $  b . S a n ta n d e r , T

P a rís ,- i í - 1 0 .  '  B ilb a o , i ¿  ¡d . S a n t ia g o , i *  d .
-  v C á Ú iz , 2 $  id .  S e v illa  , 2$  b .

A l i c a n t e , á, c o i t o ' p í a -  C o r u fla , | d . V a le n c ia  , t  id .
" z ó  , 1  b .  ‘ "  G ra n a d a , | id . Z a ra g o z a , par^
D e sc u e n to  d e  l e t r a s , á 5 p . 100 al año.



PROVINCIA DE MADRID. MES DE DICIEMBRE DE 1836.

Estado de los caudales que han ingresado en está tesorería y depositarías de esta provincia en eUeitado mes por las contribu
ciones,  rentas y ramos que se expresan,  y distribución que de ellos se ha hecho con^sujecion á Reales órdenes é  instrucciones 
i  saber:

* Caja de'recaudación de productos totales.

INGRESOS. ¡ Por valores de 
años an teriores.

P or valores 
de este año.

Total 
4en reales vellón.

1.270.604.. 14
3.131.. 1

251.927.. 1
24.180..29

1.574.750..21
834.799..13 

3,908
262,100
112.155..19 
19,212

1.258.510..22
28.210..14

141.874..31
49.898.. 8

159.089..10 
1,365 
3,600

149,98Ó..29 
665.. 8

7.598..16
8.175..16
2.559.. 3

155.175..24
155.696..14

7.403..30

Por aduanas. ••»••••••»•«••• *••••••♦•••••••* *••••••• • ••••••••
35,992

564..22

3, 131.. 1 
215,935.. 1  

23,616.. 7 
1. 374,750..21

QSCz 7QQ trrPor tabacos. •• . . , . • • • . • • * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  • • • •  ».•••».••• 99

3,908
O Jq ., / */«7.. A 0

262*100
H2,155..19
19,212
16.778.. 2 
22,709

114 ;081..14
37.417..14 

150,954.. 4
1,565
5,600

149,980:.29

f )

1 .241,752..20
5.501..14

27.795..17
12 .480..28
8.135.. 6

99

Por recargo de idem......... . .  .  • ........ ................ ....

Por cuarteles. . • • • • .......... • • • • • • • • • • ........... ............
Por frutos civiles. • • • • • • • • ............ ...........................
Por aguardiente y licores..........................................
Por 10 por 100 de géneros extrangeros.
Por lanzas...  ......................................... .......... .. 99

Por 10 por 100 de administración.............................................. . •. ¿ • •.. ¿ V ))
Por mandas pias.................................................. ......... . 583.. 2

y|
. rma* •••••••••••••••••••••••* .......... ............

Por comisos.............................
OÁ»i 0

7,59&.l 6
2.175..16
2.559.. 3 

155,175.-24 
155,696..14

5.355..12 
100

Por fondo del resguardo. f|
Por multas............................ ..................................... .. ff
Por 4 por 100 de alcabalas. . . . » ............................ 99
Por arbitrios de Amortización..................................... . ...•••• ......... .. 99

Por descuentos á empleados para monte pió.............. 2,048.. 18

Por décimas dé ejecución,................................................ .......... . . ............. 2,511
99

100
2,511

397..25
7,544-  4
9.602.. 9 
1,112
6.489..21 

153,333
2,734
9,000

Por donativos.............. .. • ............... . . . . . . . . . . .  ¿ 99 5TQrr ; £■
Por derechos de expedición...................... . ............. * . . . . . . . ............. . . . .  ¿ 99

Jt/ / ..15
7.544.. 4
9.602.. 9 
1,112 
6,489.;21

133,533
1,868
9,000

Por alcances de empleados;......................................... . .  • •......... «. ».  . . . . 99

Por toma de razón de títulos......................*.............. ......................... . . 99

Por descuento gradual............................. *..................... , 99

Por franquicia............ ................. ..................... ...................................... «•
Por penas de Cámara.. . . » ................ ............................. ............... 866

99Por reintegros.................................. .................. .............

| Dé aduanas.. . . . . . . .  ,*■•%........
iDe provinciales. ., . ..............................

1.542,116..25 

11,822.. 8

3.840.673.. 3 
338.. 6

48.173.. 4
1.543.172..29 

22,317
33.856.. 7 

3,659..22

6.455,394.. 8

pá. hv / D e  puertas...................................................Participes en las rentas,. .  ¿. \X)q sal ............................ 9 W

/,00 \ 1.663,782.-20
1 De aguardiente................ ........... . . . .  *

íJ-W
85..12
H

99

\De coiíiiSos...................................................
De derechos de céfveza................... .
De 10 mrs. en arroba de Vino..................... 99

D D O

íl,629..29 
75,754L.SH 

1.022,900ia tí / / t

De fianzas de empleados. . . . . . . . . . . . . 99

¿  De préstamos de 200 millones..................... 99
\  1.229,018..51De otras provincias, por rétnésaS............... 99

De depósitos gubernativos.............. 99 ' tí h  q t  1

De quinta y movilización............  . 99 45,800.........
1 ^564,422..11 6.721,169 i

Total cargo . 9.546,195.-25
SiLIÍU. ''

535..10»
5,804 \

54,618.-28
47.993.. 7 1
58.331..23 1
6.624.. 51

286..15J
2.999.. 61 

7- 5f
1,516-22

98,014-281
52.905..27 ) 9.105,922.. 1 
4,600 /

460
899.458.. 41

1.628..12.
1.880,802 1

334,889 1
258.372..10
272.577..30 

4,000
103.552..29 

5.036,146.-12 /

Por sueldos y gastos d«
Aduanas........................................................ . . . . . . . . .
Provinciales........ ................................. ...............
Puertas. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tabacos ........................................ . ................laDacos............................................................. .. . . . . .....................n 1 ••••••••••••••••••• • '* > • ••••..

......................... . • .......... .. • • • • ............ . .
Pólvora, salitre y azufre.................................... ............................................
Penas de Cámara.......... . . . . . . . . . . . . . .  . *
Frutos civiles..........•,... ..............
Manda pia.. . . . . .  ¿ .......... . .  . .. ,  •.••••
Regalía de a p o s e n t o . ...................... ........
Resguardo a tierras............... . . . . -»
Juzgado y  oficinas....................
Subsidio industrial.........
Décimas de ejecución..............  . •••#••*.
A los partícipes de todas rentas.. . . .  ..............
Vejaciones de puertas........................... . . .  ..........................Tv J , . . i i ..........••••••••••••..,., *V, . . .  ,V. ••••••••.*.
Devoluciones de depósitos y préstamos ............
A las fábricas de sal , tabacos y papel sellado
Libramientos á la dirección general para com ftí ........
Idem por otras obligaciones de las rentas  ̂ ..........
Remesas de otras dependencias..........  ..............................
x 2Lsa.do «t la raía rlp A mortwooion •••••••••#•••••#♦•*««AOCAVAV/ t*  ACA G a l  <X UC aXiJIUI llZdClOUf t
Idem á la caja de liquidoí del tesoro publico

Existencia para el'ates iígíiiente

Caja da productos líquidos.

INGRESOS.

Por existencias en el mes anterior.. . .

Idem por el arbitrio de sal para milicias.. k ° 59875"12}- 5-°46,019..12 
’ .............

Total cargo,

Al ministerio de la Guerra
Al de Gracia y Justicia âs c âses activas............... #

...........
Al de Hacienda......... J A las clases pasivas.............

TA pensionistas de gracia
Tesoro publico.................... J^ n libranzas contra esta caja.. . . . .

Por remesa á id. en billetes del mismo.. .  *

13.850..17[ n
140.772..26T 154,625.. 9

J 20,000
297.770..14|

58.612..15j 356,582.-29
18,000 ñ 4 orrn t'r\n

1.854,500 f  1-872,500,

» 4.890,555..16

'

Existencia para el mes siguiente...  .

BIBLIOGRAFIA.
PUBLICACION COMPLETA

de los ú ltim os descubrim ientos de Sir Ju an  H erschel en el cielo  austral 
y  en la luna. En estam b ra , de la cual se publicaron en el año pasado unos 
cortos apuntes, se dem uestran todos los últim os descubrim ientos hechos 
en la luna por m edio del colosal telescopio ; por ellos se advierten  tres 
razas de seres in te lig e n te s/c u y o s  diversos caractéres y  circunstancias 
les describen , como igualm ente la estructura de los caseríos, ciudades, 
tem p lo s, castillos y  dem as edificios & c . & c . Se vende á 6 rs. en rústica’ 
en la lib rería  de Sánchez.

L A  N U EV A  COCIN ER A

curiosa y  eco nóm ica, y  su m arido e l repostero fa m o so , am igo de los 
golosos, ó sea tratado com pleto de cuántos conocim ientos debe reu n ir 
quien desee perfeccionarse en los ram os de co c in a , rep o stería , confi- 
tería & c . Esta o b ra , que es la mas com píéta de cuantas se tíaft p u b li
cado hasta ahora sobre el asun to, consta de tres tomos én ’8»° Se v'eñde 
á 34 rs. en pasta y  28 en rú stica , en la lib rería  de Sá n ch ez ; en la de 
C u esta ; y en Cádiz en la de H ortal y  com pañía.

SUBASTA.
Finalizando en 30 de Setiem bre próxim o la contrata con que se su

m inistran las cam as, lu z , leña y dem as efectos de u tensilios á las tro 
pas y  guardias del d istrito  de las Islas B a le a re s , se saca n uevam ente á  
pública subasta este serv ic io  por el tiem po de cuatro añ os, que p rin ci
piarán en i . °  de O ctubre inm ediato, hasta 30 de Setiem bre de 18 4 1  , ba
jo  e l pliego de condiciones form ado por el in terven tor de dicho e jé rc i
t o , que con arreglo al aprobado por S. M . y dem as órdenes posteriores, 
como á las circunstancias de dichas is la s , obra en la secretaría  de la  o r 
denación y  com isarios dé guerra de Mahon é Ib iza.

• No habrá m as de un rem ate , para e l cual se ha señalado el dia 10  
de M ayo venidero á las doce de su m añana, en e l patio de la ordena
ción ; y caso de que m erezcan haberle las p o stu ra s , no causará efecto  
hasta la aprobación d e S . M ., ni se adm itirán  nuevas proposiciones d es
pués de é l. Pueden hacerse antes p3ra llen ar el serv ic io  en todo el d is 
trito  ó parte sin a lterar el p liego de con d icio nes; y los citados com i
sarios de guerra de lb iza y  de Mahon adm itirán  las que se les presen
ten con la anticipación  necesaria.

VACANTE.
Se h alla  vacante la  plaza de cirujano titu lar de la v illa  de Tarazona 

de ía Mancha* de 1200  vecinos, ascendiendo la dotación á 150 0  rs. paga
dos por el ayu n tam ien to , y  adem as todas las igualas que pueda fo rm ar. 
Los sugetos que aspiren á dicha plaza d irig irán  sus instancias al secreta
rio de la corporación , francas de p o rte , en el térm ino de 1 5 dias. Serán 
preferidos los cirujanos que tengan cinco años de colegio .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de una del Sr. M ay an s, juez de prim era instancia de esta 

v i l la ,  se cita  por segundo edicto á F r . Ju an  Seoan e, e x -re lig io so  a g u s
tino del convento de M aqueda, para que dentro del térm ino de seis d ias 
se presente en la cárcel nacional de esta v illa  á dar sus d escargos, de 
los que resultan  en la causa que dicho señor está instruyendo por haber
se fugado de aq u e lla , apercibido que de no hacerlo se con tinuará en re 
beldía y  le  parará p erju icio .
 En v irtu d  de una del Sr. R odríguez V a ld eo sera , juez de prim era
instancia de esta  c o r te , refrendada dél escribano C asado, se cita á los 
acreedores á la  testam en taría de D. Tom ás Góm ez Durán , vecin o que 
fue de esta c o r te , que no han hecho reclam aciones ju d ic ia les , para que 
dentro del térm ino de 20 dias presenten los docum entos que leg itim en  
sus créditos á los com isionados D. A ntonio C ab an ille s, D. Francisco Z u 
rita  y  D. A ntonio González N a varre te  , que se reúnen todas las noches 
de los dias no feriados en la casa de la viuda de d ich o ,D u rán , calle  de 
E sp artero s, núm . 9 n u evo , cuarto 2 / ;  apercibidos que pasado dicho 
térm ino sin verificar la  presentación  de docum en tos, les parará p er
ju ic io .
  Én  v irtu d  de una d el Sr. R od ríguez V ald eo sera , juez de prim era
in stan c ia , refrendada del escribano Fernandez del C an to , se ha señ ala
do el 20 del corrien te á  la  uoa del dia en la  audiencia de dicho ju e z , si
ta en el piso bajo de la territo ria l de M a d rid , para el rem ate de la casa 
calle  de E m b aja d o res, con vu elta  á la de S. P e d ro , d istinguida con e l 
núm. 1 3  antiguo de la m anzana 7 2 , cuya subasta se anunció en la G a 
ceta de esta cap ital del sábado 4 de Marzo ú ltim o. La persona que q u ie 
ra hacer postura acuda ante el expresado juez por la citada escribanía, 
que se adm itirá siendo arreglada.
—— Por providencia del Sr. Serrano y  A lia g a , juez de prim era in stan 
cia en esta c a p ita l, y  por la escribanía de G ara m e n d i, se c ita  á los que 
se crean con derecho á la herencia que quedó por fa llec im ien to  in tes
tado de M aría C isn e ro s , v iuda de Ju an  P e ra lta , la  que m urió en el 
hospital gen eral el dia 7 de D iciem bre ú lt im o , para que dentro de 20 
d ias , que por segundo térm ino se les señ a la n , com parezcan por si ó por 
medio de represen tante leg ítim o á usar en dicho juzgado de las acc io 
nes que crean c o m p e tir le s , con apercib im iento .

TEATROS. PRINCIPE.
A las ocho de la noche. Se volverá á poner en esce

na la muy aplaudida ópera huía, en dos actos, del maes
tro Rossini, titulada

1L BARRIERE DI SIVIGLIA.

Dificultades dimanadas de ciertas diferencias en el 
modo de entender las contratas pendientes entre la señora 
D’Alberti y lá empresa de la ópera, habián producido cues
tiones judiciales que han impedido durante algún tiempo 
á esta utilizar en obsequia del público y de süs propios 
intereses el indisputable mérito dé dicha actriz. Pero ha
biéndose resuelto amistosamente las indicadas cuestiones, 
la empresa se complacé en anunciar que la Sraw D*Alberti 
queda incorporada á la compañía italiana, cuya lista se pu
blicó al principio del año, en la misma calidad que tenia 
por su contrata de Prima donna absoluta de primera este
ra; y saldrá con la ópera anunciada, cantando en recono
cimiento á los distinguidos favores de esté respetable pú
blico una aria dé la ópera CARITCA, dél maestro Merca- 
dante. Se está preparando y se pondrá en escena á la ma
yor brevedad la titulada INES DE CASTRO.

c r u z .
A las ochó de la noche. Se pondrá en escena la co

media nueva en dos actos, titulada 
ÉL SOPRANO, 

traducida de la que en el mismo título escribió en francés 
el célebre Scribe. 

Intermedio de baile. A continuación 

LA GATA MUGER,
disparate dramático en un acto» . , 1

Seguirá otro intermedio de baile; terminándose la 
función cori un divertido sainete.


